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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

siendo las dos y cuarenta y cuatro minutos de la tarde (2:44 p. m.) del día miércoles, cinco 

(05) de enero de 2022, aconteció lo siguiente en el Pleno Senatorial: 

 

Senador presidente: Muy buenas tardes, señor vicepresidente del Senado, señores 

secretarios del Bufete Directivo, colegas senadores y senadoras, personal de la Secretaría 

General Legislativa, amigos y amigas de la prensa, público presente; siendo las 2:44 p. m., 

vamos a proceder al primer pase de lista, a los fines de determinar la existencia del 

quórum.  

 

 

1. Primer  pase de lista  

 

1.1 Senadores presentes (18) 

 

Rafael Eduardo Estrella Virella    : presidente 

Santiago José Zorrilla     : vicepresidente 

José Manuel del Castillo Saviñón                                  : secretario ad hoc 

Faride Virginia Raful Soriano                                        : secretaria ad hoc 

Félix Ramón Bautista Rosario 

José Antonio Castillo Casado 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano  

Pedro Manuel Catrain Bonilla 

Virgilio Cedano Cedano 

Ramón Rogelio Genao Durán  

Aris Yván Lorenzo Suero 

Casimiro Antonio Marte Familia 

Martín Edilberto Nolasco Vargas 

Ramón Antonio Pimentel Gómez 

Franklin Alberto Rodríguez Garabitos 

Franklin Martín Romero Morillo 

Antonio Manuel Taveras Guzmán 
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Lenin Valdez López 

 

1.2 Senadores ausentes con excusa legítima (11) 

 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez : secretaria 

Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz   : secretaria 

Héctor Elpidio Acosta Restituyo 

Ricardo de los Santos Polanco 

Valentín Medrano Pérez 

Franklin Ysaías Peña Villalona 

Bautista Antonio Rojas Gómez  

Melania Salvador Jiménez 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

Iván José Silva Fernández 

Alexis Victoria Yeb 

 

1.3 Senadores ausentes sin excusa legítima (00) 

 

No hay. 

 

1.4 Senadores incorporados después de comprobado el quórum e iniciada la 

sesión (03) 

 

Carlos Manuel Gómez Ureña                                  2:52 p. m. 

David Rafael Sosa Cerda                                         2:52 p. m. 

Milc íades Marino Franjul Pimentel                         2:53 p. m. 

 

 

2. Comprobación de quórum 

 

Senador presidente: Comprobado el quórum y tal como lo establece el artículo 84 de la 

Constitución dominicana, damos inicio formalmente a la sesión ordinaria del Senado de la 

República, correspondiente a este día, miércoles cinco (05) del mes de enero del año 2022, 
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primera sesión de este año 2022. Y quiero aprovechar para felicitar a todos los senadores y 

senadoras en este nuevo año, al personal de la prensa, al personal legislativo y a todo el 

público presente, deseándole los mejores para bien y la salud a cada uno de ustedes y sus 

familias ¡Que Dios me los bendiga a todos! Vamos a tomar conocimiento de las excusas en 

la presente sesión. 

 

 

3. Presentación de excusas 

 

(El secretario ad hoc José Manuel del Castillo Saviñón da lectura a las excusas 

presentadas para este día). 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por la señora Ginnette Altagracia Bournigal 

Socías de Jiménez, senadora de la República por la provincia Puerto Plata, remitiendo 

formal excusa por no poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Iván José Silva Fernández, senador 

de la República por la provincia La Romana, remitiendo formal excusa por no poder asistir 

a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Valentín Medrano Pérez, senador 

de la República por la provincia Independencia, remitiendo formal excusa por no poder 

asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Bautista Antonio Rojas Gómez, 

senador de la República por la provincia Hermanas Mirabal, remitiendo formal excusa por 

no poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por la señora Lía Ynocencia Díaz Santana de 
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Díaz, senadora de la República por la provincia Azua, remitiendo formal excusa por no 

poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Alexis Victoria Yeb, senador de la 

República por la provincia María Trinidad Sánchez, remitiendo formal excusa por no 

poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Franklin Ysaías Peña Villalona, 

senador de la República por la provincia San Pedro de Macorís, remitiendo formal excusa 

por no poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Milcíades Marino Franjul Pimentel, 

senador de la República por la provincia Peravia, remitiendo formal excusa por no poder 

asistir a la sesión del día de hoy. 

 

(Luego de leída la excusa del senador Milcíades Marino Franjul Pimentel, este se 

incorpora a la sesión del día de hoy). 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Ricardo de los Santos Polanco, 

senador de la República por la provincia Sánchez Ramírez, remitiendo formal excusa por 

no poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Héctor Elpidio Acosta Restituyo, 

senador de la República por la provincia Monseñor Nouel, remitiendo formal excusa por 

no poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 05 de enero de 2022, dirigida al presidente del Senado, 

ingeniero Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, 
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senador de la República por la provincia Pedernales, remitiendo formal excusa por no 

poder asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Senador José Manuel del Castillo Saviñón: Estas son las excusas presentadas en el 

día de hoy. 

 

Senador presidente: Gracias, senador.  

 

(La senadora Melania Salvador Jiménez estaba presente minutos antes de iniciar la 

sesión, pero se retiró del hemiciclo debido a una indisposición de salud). 

  

 

4. Lectura y aprobación de actas 

 

4.1 Lectura de actas 

 

Senador presidente: Tenemos cuatro. 

 

4.1.1 Acta núm.0087, de la sesión ordinaria de fecha 25 de noviembre de 2021. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa.   

 

4.1.2 Acta núm.0088, de la sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2021. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa.   

 

4.1.3 Acta núm.0089, de la sesión ordinaria de fecha 02 de diciembre de 2021. Depositada 

en la Secretaría General Legislativa.   

 

4.1.4 Acta núm.0090, de la sesión extraordinaria de fecha 02 de diciembre de 2021. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa.   

 

4.2 Aprobación de actas 

 

Senador presidente: Tenemos tres. 
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4.2.1 Acta núm.0084, de la sesión ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2021. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa.    

 

4.2.2 Acta núm.0085, de la sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2021. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa.    

 

4.2.3 Acta núm.0086, de la sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2021. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa.   

 

Senador presidente: Los honorables senadores que estén de acuerdo, con la aprobación 

de estas tres actas, favor levanten su mano derecha. 

 

Votación 001. Sometida a votación el acta núm. 

0084, de la sesión ordinaria de fecha 16 de 

noviembre de 2021; el acta núm. 0085, de la 

sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2021 

y el acta núm. 0086, de la sesión ordinaria de 

fecha 23 de noviembre de 2021. 15 votos a favor, 

17 senadores presentes para esta votación. 

Aprobadas. 

 

 

5. Lectura de correspondencias 

 

5.1 Poder Ejecutivo 

 

No hay. 

 

5.2 Cámara de Diputados 

 

No hay. 
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5.3 Suprema Corte de Justicia  

 

No hay. 

 

5.4 Junta Central Electoral 

 

No hay. 

 

5.5 Dirección o líderes de partidos políticos representados en el Senado  

 

No hay. 

 

5.6 Senadores 

 

No hay. 

 

5.7 Otra correspondencia 

 

No hay. 

 

 

6. Iniciativas a tomar en consideración 

  

6.1 Iniciativas del Poder Ejecutivo a tomar en consideración 

 

(La senadora secretaria ad hoc Faride Virginia Raful Soriano da lectura a las 

siguientes iniciativas). 

 

6.1.1 Iniciativa: 01271-2021-SLO-SE 

Ratificación del nombramiento diplomático del señor Jaime Yorquis Francisco Rodríguez, 

como embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la 

República Socialista de Vietnam, dispuesto mediante el artículo 3 del Decreto núm. 770-

21, del 3 de diciembre de 2021. Proponente: Poder Ejecutivo. Depositada el 04/01/2022. 



 

S E N A D O  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 
Acta núm. 0097, del miércoles 05 de enero de 2022, pág. núm. 8 de 95 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

Comisión Permanente de Relaciones de Exteriores y Cooperación Internacional.   

 

Senador presidente: Esa iniciativa está siendo remitida a la comisión, para ver si se 

reúne y evalúa ese nuevo embajador, para conocerlo la semana que viene. 

 

6.1.2 Iniciativa: 01269-2021-SLO-SE 

Ratificación del nombramiento diplomático del señor Tony Raful Tejada como embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en 

Montenegro, con sede en la República Italiana, dispuesto mediante el artículo 1 del 

Decreto núm. 746-21, del 19 de noviembre de 2021. Proponente: Poder Ejecutivo. 

Depositada el 04/01/2022.  

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador. Pedro Catrain. 

 

Senador Pedro Manuel Catrain Bonilla: Presidente, vamos a solicitarle que el 

referido embajador sea liberado del trámite de comisión, porque es un embajador 

concurrente y la práctica que tenemos en la Comisión de Relaciones Exteriores es que, 

como ya hemos conocido la hoja de vida y todo el perfil de ese embajador, le solicitamos 

al hemiciclo que sea aprobado y sea incluido en el Orden del Día, conjuntamente con los 

otros tres más que se van a leer a continuación. 

 

6.1.3 Iniciativa: 01270-2021-SLO-SE 

Ratificación del nombramiento diplomático del señor David Emmanuel Puig Buchel, como 

embajador extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en 

Nepal, con sede en la República de la India, dispuesto mediante el artículo 1 del Decreto 

núm. 770-21, del 3 de diciembre de 2021. Proponente: Poder Ejecutivo. Depositada el 

04/01/2022.  

 

6.1.4 Iniciativa: 01272-2021-SLO-SE 

Ratificación del nombramiento diplomático del señor Georges Bahsa Hazím, como 

embajador extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en 

la República de Djibouti, con sede en el Estado de Qatar, dispuesto mediante el artículo 2 

del Decreto núm. 770-21, del 3 de diciembre de 2021. Proponente: Poder Ejecutivo. 
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Depositada el 04/01/2022.  

 

6.1.5 Iniciativa: 01273-2021-SLO-SE 

Ratificación del nombramiento diplomático del señor David Emmanuel Puig Buchel, como 

embajador extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en 

la República Popular de Bangladesh, con sede en la República de la India, dispuesto 

mediante el artículo 2 del Decreto núm. 746-21, del 19 de noviembre de 2021. Proponente: 

Poder Ejecutivo. Depositada el 04/01/2022.  

 

Senador presidente: Ok. Los honorables senadores que estén de acuerdo para que estos 

embajadores, que es la Iniciativa 01270-2021, 01269-2021, 01272-2021 y 01273-2021, 

que son embajadores concurrentes, puedan ser las cuatro incluidas en el Orden del Día de 

hoy. Los honorables senadores que estén de acuerdo, levanten su mano derecha. 

 

Votación 002. Sometida a votación la propuesta 

del senador Pedro Manuel Catrain Bonilla, para 

incluir en el Orden del Día las siguientes 

iniciativas: 

01269-2021, Ratificación del nombramiento 

diplomático del señor Tony Raful Tejada como 

embajador extraordinario y plenipotenciario, 

concurrente, de la República Dominicana en 

Montenegro, con sede en la República Italiana, 

dispuesto mediante el artículo 1 del Decreto 

núm. 746-21, del 19 de noviembre de 2021. 

01270-2021, Ratificación del nombramiento 

diplomático del señor David Emmanuel Puig 

Buchel, como embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República 

Dominicana en Nepal, con sede en la República 

de la India, dispuesto mediante el artículo 1 del 

Decreto núm. 770-21, del 3 de diciembre de 

2021 
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01272-2021, Ratificación del nombramiento 

diplomático del señor Georges Bahsa Hazím, 

como embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República 

Dominicana en la República de Djibouti, con 

sede en el Estado de Qatar, dispuesto mediante el 

artículo 2 del Decreto núm. 770-21, del 3 de 

diciembre de 2021. 

01273-2021, Ratificación del nombramiento 

diplomático del señor David Emmanuel Puig 

Buchel, como embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República 

Dominicana en la República Popular de 

Bangladesh, con sede en la República de la India, 

dispuesto mediante el artículo 2 del Decreto 

núm. 746-21, del 19 de noviembre de 2021. 18 

votos a favor, 18 senadores presentes para 

esta votación. Aprobada a unanimidad. Incluidas 

en el Orden del Día. 

 

6.2 Iniciativas de la Cámara de Diputados a tomar en consideración 

 

(La senadora secretaria ad hoc Faride Virginia Raful Soriano da lectura a las 

siguientes iniciativas). 

 

6.2.1 Iniciativa: 01267-2021-SLO-SE 

Convenio de suscripción de acciones de capital ordinario e incorporación de la República 

Dominicana como país miembro, del 04 de octubre de 2021, suscrito entre la República 

Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), con el objetivo de suscribir 

veintiún mil ochocientas cuarenta y un (21,841) acciones nominativas de la serie ñCò 

correspondiente al capital ordinario de CAF, cada una con un valor patrimonial de catorce 

mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$14,200.00), por 

un precio total de trescientos diez millones ciento cuarenta y dos mil doscientos dólares de 
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los Estados Unidos de América con 00/100 (US$310,142,200.00), para ser pagado en seis 

(6) cuotas anuales. Proponente: Poder Ejecutivo. Depositada el 15/12/2021. Comisión 

Permanente de Hacienda.  

 

6.2.2 Iniciativa: 01268-2021-SLO-SE 

Proyecto de ley que crea el programa de primer empleo. Diputados: Máximo Castro 

Silverio, Sonia Agüero Morales y Nicolás Hidalgo Almánzar. Depositada el 17/12/2021. 

Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y Pensiones.  

 

6.2.3 Iniciativa: 01155-2021-SLO-SE 

Proyecto de ley que dispone el aumento del capital social del Banco de Reservas de la 

República Dominicana, banco de servicios múltiples. Proponente: Poder Ejecutivo. 

Depositada el 15/10/2021. En agenda para tomar en consideración el 19/10/2021. Tomada 

en consideración el 19/10/2021. Enviada a la Comisión Permanente de Hacienda el 

19/10/2021. Informe de comisión firmado el 2/12/2021. En agenda el 2/12/2021. Informe 

leído con modificaciones el 2/12/2021. En agenda el 2/12/2021. Aprobada en primera con 

modificaciones el 2/12/2021. Declarada de urgencia el 2/12/2021. En agenda el 2/12/2021. 

Aprobada en segunda lectura el 2/12/2021. En Transcripción Legislativa el 2/12/2021. En 

Auditoría Legislativa el 2/12/2021. Esperando firmas presidente y secretarios el 2/12/2021. 

Remitido a archivo y correspondencia el 2/12/2021. Despachada el 2/12/2021. Devuelta de 

la Cámara de Diputados con modificaciones el 4/1/2022. 

 

Senador presidente: Tiene la palabra la senadora Faride Raful. 

 

Senadora Faride Virginia Raful Soriano: Presidente, solicitar que se incluya en el 

Orden del Día de hoy, porque es un proyecto que conocimos aquí en la Comisión de 

Hacienda, fue enviado a la Cámara de Diputados y fueron muy pocas las modificaciones 

de forma que le fueron incluidas. 

 

Senador presidente: Sí. Entonces, los honorables senadores que estén de acuerdo 

incluir, eso nada más se conoce en una sola lectura, en el Orden del Día, que viene con 

pequeñas modificaciones, para que ya, en el momento que se vaya a conocer, se lean esas 

pequeñas modificaciones que vinieron de la Cámara de Diputados, que no cambia el fondo 

del proyecto. Los honorables senadores que estén de acuerdo incluir en el Orden del Día, 
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favor levanten su mano derecha. 

 

Votación 003. Sometida a votación la propuesta 

de la senadora Faride Virginia Raful Soriano, 

para incluir en el Orden del Día la Iniciativa 

núm. 01155-2021, Proyecto de ley que dispone el 

aumento del capital social del Banco de Reservas 

de la República Dominicana, banco de servicios 

múltiples. 18 votos a favor, 18 senadores 

presentes para esta votación. Aprobada a 

unanimidad. Incluida en el Orden del Día. 

  

6.3 Iniciativas de la Suprema Corte de Justicia a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.4 Iniciativas de la Junta Central Electoral a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.5 Iniciativas de los senadores a tomar en consideración 

 

(La senadora secretaria ad hoc Faride Virginia Raful Soriano da lectura a la 

siguiente iniciativa). 

 

6.5.1 Iniciativa: 01266-2021-SLO-SE 

Resolución mediante la cual reconoce a la doctora Daisy Acosta, por su destacada 

trayectoria y aportes en el desarrollo de la psiquiatría nacional e internacional. Proponente: 

Ramón Antonio Pimentel Gómez. Depositada el 14/12/2021.  

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: ¡Presidente! 
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Senador presidente: Tiene la palabra el senadoré 

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: Bajo la situaci·né 

 

Senador presidente: éde la provincia de Montecristi. 

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: Muchas gracias, presidente. Buenas 

tardesé 

 

Senador presidente: Don Moreno Arias. 

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: ése¶ores senadores y senadoras, equipo 

técnico, la prensa, el país y el mundo. Bajo la situación que estamos, que la legislatura 

vence ahora el día 13, y esa es una distinguidísima dama del municipio de Castañuelas y 

de la provincia de Montecristi, que se ha dedicado a una enfermedad que afecta a millones 

de ciudadanos en el mundo, especialmente aquí en República Dominicana, que es el 

Alzheimer. Nosotros vamos a solicitarle al hemiciclo que libere de lectura y que este 

reconocimiento a esta prestigiosa ciudadana de República Dominicana y del mundo sea 

conocido en el día de hoy. Muchas gracias. 

 

Senador presidente: Lo que vamos a someter es la inclusión en el Orden del Día. 

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: En el Orden del Día. 

 

Senador presidente: Ya cuando sea el punto, entonces, como es una resolución corta, se 

lee. 

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: Okey, gracias. 

 

Senador presidente: Los honorables senadores que estén de acuerdo con la inclusión en 

el Orden del Día de la Iniciativa 01266-2021, levanten su mano derecha. 
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Votación 004. Sometida a votación la propuesta 

del senador Ramón Antonio Pimentel Gómez, 

para incluir en el Orden del Día la Iniciativa 

núm. 01266-2021, Resolución mediante la cual 

reconoce a la doctora Daisy Acosta, por su 

destacada trayectoria y aportes en el desarrollo 

de la psiquiatría nacional e internacional. 16 

votos a favor, 17 senadores presentes para 

esta votación. Aprobada. Incluida en el Orden 

del Día. 

 

Senador presidente: Pasamos a la lectura de informes de comisiones.  

 

 

7. Lectura de informes 

 

7.1 Lectura de informes de comisión 

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Virgilio Cedano... 

 

(El senador Virgilio Cedano Cedano le informa al presidente que no tiene informes 

de comisión). 

 

Senador presidente: No, todavía. Rogelio Genao, ¿Tú tienes informes de comisiones?   

 

Senador Ramón Rogelio Genao Durán: Informe adicional al informe leído y 

aprobado en primera lectura en fecha 2 de diciembre de 2021, rendido por la comisión 

especial designada para el estudio del proyecto de ley que crea la Dirección Nacional de 

Inteligencia. Procedente del Poder Ejecutivo. Devuelta a la comisión especial en sesión de 

fecha 9 de diciembre del año en curso, con plazo fijo en fecha 17 de diciembre de 2021. 

 

Expediente núm. 00804-PLO-2021-SE 
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Introducción 

 

Este proyecto ley de tiene por objeto crear la Dirección Nacional de Inteligencia bajo la 

dependencia del presidente de la República, con la misión de realizar actividades de 

inteligencia y contrainteligencia para la seguridad nacional a los fines de prevenir y 

contrarrestar cualquier riesgo, amenaza o agresión a la Constitución de la República, a las 

instituciones democráticas, seguridad y defensa de la nación.  

 

La presente iniciativa legislativa fue devuelta a esta comisión especial a los fines de 

analizar la propuesta de moción presentada por el senador Dionis Alfonso Sánchez 

Carrasco, en el entendido de que el artículo 26, referente a las sanciones penales, del 

informe con redacción alterna, leído y aprobado en primera lectura en fecha 2 de 

diciembre del presente año, en su parte capital establece que los ciudadanos están 

obligados a dar informaciones que se le requiera, según lo expuesto por el legislador, 

indicando que es contrario a lo establecido por la Constitución de la República en lo que 

respecta a la libertad de expresión e información, según el artículo 49 de la carta Magna, 

que expresa lo siguiente: ñLiberta de expresi·n e informaci·n. Toda persona tiene derecho 

a expresarse libremente sus pensamientos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que 

pueda establecerse censura previaò. 

 

Además, fue conocida la sugerencia presentada ante el Pleno Senatorial por el senador 

Franklin Alberto Rodríguez Garabitos, quien indicó que el proyecto de ley no establece 

límites a la designación de quien va a ser el director o directora de la Dirección Nacional 

de Inteligencia (DNI), así como la dependencia orgánica de esta dirección al Ministerio 

Púbico. 

 

A solicitud del Pleno Senatorial esta iniciativa con su informe fue devuelta a la comisión 

especial que lo estudió con plazo fijo al 17 de diciembre de 2021.  

 

Mecanismos de consulta 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 298 del Reglamento de Senado, para el análisis de 

esta iniciativa, la comisión realizó una reunión el lunes 13 de diciembre del año en curso, 
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en la que se analizaron la propuesta de moción presentada en la sesión de fecha 9 de 

diciembre, así como también se revisó el marco jurídico, para la protección de los bienes 

públicos y la persecución del delito, tanto la Ley núm. 133-11 del Ministerio Público, 

como la Ley núm. 10-04 de la Cámara de la República Dominicana, que crean 

mecanismos de obligatoriedad de entrega de colaboración para los servidores públicos 

como para las personas físicas. Por igual, la reserva del derecho al silencio consagrada en 

el la Ley núm. 76-02 que establece el Código Procesal Penal de la República Dominicana. 

 

Esta comisión especial acogió la revisión del artículo 26 y su división, referente a las 

sanciones penales, del informe con redacción alterna, leído y aprobado en primera lectura 

en fecha 2 de diciembre del presente año, especificando como un tipo penal el 

ocultamiento de información, de acuerdo a las corrientes del derecho penal actual. 

Además de las Sanciones Penales, en el capítulo V, se revisó el Capítulo VI, de las 

Disposiciones Generales, Capítulo VII de la Disposición Modificadora y Capítulo VIII de 

las Disposiciones Finales. 

 

Conclusión 

 

Concluido el análisis de esta iniciativa y tomando en cuenta las normas de técnica 

legislativa, así como también, las sugerencias antes descritas, esta comisión HA 

RESUELTO: rendir un informe adicional , al informe con redacción alterna, leído y 

aprobado en primera lectura en fecha 2 de diciembre del 2021, con las modificaciones que 

se detallan a continuación: 

 

ñCapítulo V 

De las sanciones penales 

 

Artículo 26.- Sanciones penales. Quien oculte informaciones requeridas 

por la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI), sobre las cuales se 

tengan datos o conocimiento, relativas a sus atribuciones señaladas en el 

artículo 9 de esta ley, será sancionado con prisión menor dos a tres años 

y multa de nueve a quince salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 27.- Sanción por divulgación. Quien divulgue informaciones 



 

S E N A D O  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 
Acta núm. 0097, del miércoles 05 de enero de 2022, pág. núm. 17 de 95 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

sometidas a secreto oficial de la Dirección Nacional de Inteligencia, será 

sancionado con prisión menor de dos a tres años y multa de nueve a 

quince salarios mínimos del sector público. 

 

In voce: 

 

Los demás artículos siguientes del proyecto de ley fueron reenumerados. 

 

(Continúa con la lectura). 

 

Artículo 28.- Usurpación de funciones. Quien utilice documentos de 

identificación o usurpe funciones correspondientes a la Dirección 

Nacional de Inteligencia (DNI), será sancionado con dos a tres años de 

prisión menor y a multa de nueve a quince salarios mínimos del sector 

público. 

 

Capítulo VI  

De las disposiciones generales 

 

Artículo 29.- Carácter confidencial de sus informaciones y 

actividades. Están clasificadas como reservadas o confidenciales las 

actividades que desarrolle la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI), 

así como su organización y estructura interna, medios y 

procedimientos, personal, instalaciones, bases y centros de datos, 

fuentes de información y las informaciones o datos que puedan 

conducir al conocimiento de los asuntos que trate.  

 

Párrafo. Las informaciones, planes y operaciones de la Dirección 

Nacional de Inteligencia (DNI) son confidenciales, estando prohibida 

su divulgación.  

 

Artículo 30.- Recopilación de informaciones. La Dirección Nacional 

de Inteligencia (DNI) podrá desarrollar actividades de inteligencia y 
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contrainteligencia sobre personas o entidades, para lo cual podrá 

recabar la colaboración precisa de entidades, organismos e instituciones 

públicas y privadas.  

 

Artículo 31.- Uso de armas y otro material de defensa personal. La 

Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) está facultada a suministrar 

armas a su personal en función de las necesidades del servicio que 

presten, proveyéndoles de un permiso especial de porte y uso expedido 

por la propia institución.  

 

Artículo 32.- Obligación de información por parte de entidades 

públicas. Toda entidad pública que, en el curso de una investigación, 

proceso o en ocasión del ejercicio de sus funciones, tome conocimiento 

de alguna información que a su juicio sea relevante para la seguridad 

nacional, deberá informarla sin demora a la Dirección Nacional de 

Inteligencia (DNI). 

 

Artículo 33.- Centro de entrenamiento en inteligencia. La Dirección 

Nacional de Inteligencia (DNI) podrá crear un Centro de Entrenamiento 

en Inteligencia, con la finalidad de propiciar la educación y el 

entrenamiento necesario para el personal en las labore de inteligencia y 

contrainteligencia.  

 

Capítulo VII  

De la disposición modificadora 

 

Artículo 34.- Adición del numeral 8 al artículo 90 de la Ley núm. 

155-17. Se modifica el artículo 90, agregando el numeral 8, de la Ley 

núm. 155-17, del 1 de junio de 2017, que deroga la Ley núm. 72-02 del 

26 de abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico 

Ilícito de Drogas, con excepción de los artículos 14, 15, 16, 17 y 33, 

modificados por la Ley núm. 196-11, que dirá lo siguiente: 
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Artículo 90.- Conformación. El Comité Nacional contra el Lavado de 

Activos y Financiamiento del Terrorismo estará conformado por:  

 

1) El ministro de Hacienda, quien lo presidirá.  

 

2) El procurador General de la República.  

 

3) El ministro de Defensa.  

 

4) El presidente del Consejo Nacional de Drogas.  

 

5) El presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas.  

 

6) El superintendente de Bancos.  

 

7) El superintendente de Valores.  

 

8) El director nacional de la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI).  

 

Párrafo I. - La Secretaría Técnica del Comité Nacional contra el 

Lavado de Activos y Financiamiento de Terrorismo será ejercida por el 

director de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), quien participará 

en las sesiones con voz, pero sin voto.  

 

Párrafo II. - Los miembros del Comité Nacional contra el Lavado de 

Activos sólo podrán hacerse representar en las reuniones por un 

funcionario de jerarquía inmediatamente inferior.  

 

Párrafo III. - Excepcionalmente, en función de los temas a tratar en el 

orden del día, el Comité Nacional contra el Lavado de Activos y 

Financiamiento de Terrorismo podrá invitar a participar en una sesión a 

los representantes de órganos y entes administrativos con funciones de 

fiscalización y control de Sujetos Obligados. 
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Capítulo VIII  

De las disposiciones finales 

 

Artículo 35.- Supresión del Departamento Nacional de 

Investigaciones. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, la 

Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) sucederá al Departamento 

Nacional de Investigaciones en el ejercicio de sus funciones y 

cometidos, quedando subrogado en la titularidad de los bienes, 

derechos y obligaciones afectos o constituidos en virtud de las 

mencionadas funciones y de su fondo documental.  

 

Párrafo I.  El personal que, a la entrada en vigencia de esta ley, sea 

empleado del Departamento Nacional de Investigaciones, quedará 

integrado en la misma condición en la Dirección Nacional de 

Inteligencia (DNI).  

 

Párrafo II.  Todas las referencias que contengan las disposiciones 

normativas vigentes al Departamento Nacional de Investigaciones, se 

entenderán hechas a la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI). 

 

Artículo 36.- Derogación. Queda derogada la Ley núm. 857, del 22 de 

julio de 1978, que dispone que el Departamento Nacional de 

Investigaciones estará bajo la dependencia de las Fuerzas Armadas. 

 

Artículo 37.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir 

de la fecha de su promulgación y publicación, según lo establecido en 

la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el 

C·digo Civil de la Rep¼blica Dominicana.ò 

 

El contenido del informe con redacción alterna del expediente núm. 00804 que no ha sido 

mencionado en este informe adicional, se mantiene tal y como fue leído y aprobado en 

primera lectura en fecha 02 de diciembre de 2021.   
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Esta comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger las modificaciones sugeridas 

en este informe adicional y la inclusión del mismo en el Orden del Día de la próxima 

sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión:  

 

Comisionados: Milc íades Marino Franjul Pimentel, presidente, Dionis Alfonso Sánchez 

Carrasco, vicepresidente; Faride Virginia Raful Soriano, secretaria; José Manuel del 

Castillo Saviñón, miembro; Ricardo de los Santos Polanco, miembro; Pedro Manuel 

Catrain Bonilla, miembro; Virgilio Cedano Cedano, miembro; Lía Ynocencia Díaz 

Santana de Díaz, miembro; Ramón Rogelio Genao Durán, miembro. 

 

Firmantes: Milc íades Marino Franjul Pimentel, presidente, Faride Virginia Raful Soriano, 

secretaria; Pedro Manuel Catrain Bonilla, miembro; Virgilio Cedano Cedano, miembro; 

Ramón Rogelio Genao Durán, miembro. 

 

(El senador Ramón Rogelio Genao Durán, luego de dar lectura al informe de 

comisión, lo deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Pedimos que este proyecto sea incluido en el Orden del Día de hoy, para ser conocido en 

segunda lectura.  

 

Senador presidente: Perdón, senador, repita. 

 

Senador Ramón Rogelio Genao Durán: Que sea incluido en el Orden del Día de hoy, 

para ser conocido en segunda lectura.  

 

Senador presidente: ¿Ese punto? 

 

Senador Ramón Rogelio Genao Durán: El proyecto del DNI, la ley que crea el DNI. 
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Senador presidente: Sí. Que fue a aprobada en primera lectura. Los honorables 

senadores que estén de acuerdo con incluir en segunda lectura, si nos da tiempo en la 

agendaé pero, yo lo que diría, Genao, y ahí quería pedir, como tenemos tantas cosas; lo 

de alianza público privada y cosas, que lo incluyamos en la sesión del martes y votemos en 

la sesión del martes. Complázcame en eso.  

 

Senador Ramón Rogelio Genao Durán: Ok. 

 

Senador presidente: Perfecto. Que se incluya para la próxima sesión para aprobar en 

segunda lectura. Tiene la palabra el senador Pedro Catrain. 

 

Senador Pedro Manuel Catrain Bonilla: Gracias, señor presidente. Informe que rinde 

la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, respecto al 

acuerdo para el establecimiento de una oficina de país del Banco Centroamericano de 

Integración Económica en la República Dominicana, firmado el 16 de diciembre de 2020. 

Procedente del Poder Ejecutivo mediante oficio núm. 25134, de fecha 6 de diciembre de 

2021. 

 

Expediente núm. 01244-2021-SLO-SE 

Introducción  

 

El objetivo del presente acuerdo es establecer en el territorio de la República Dominicana 

una oficina de país para el desarrollo de sus operaciones. La República Dominicana, como 

Estado Miembro del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), se obliga 

al respeto y cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo.   

 

En este sentido, el BCIE se compromete a colaborar sin limitación alguna respecto a 

investigaciones y el combate a la financiación del terrorismo, al lavado de activos y otros 

delitos transnacionales repelidos por normas nacionales e internacionales.  Igualmente, 

podrá cooperar respecto a cualquier cliente objeto de investigación además de establecer 

todas las medidas necesarias y mejores prácticas financieras para prevenir o minimizar que 

sus recursos, instrumentos y operaciones sean utilizados para el financiamiento del 
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terrorismo, el lavado de activos y delitos transnacionales, denominados así en diferentes 

instrumentos internacionales. 

 

Mecanismos de consulta 

 

La comisión atendiendo a lo establecido en el artículo del 298 del Reglamento del Senado, 

realizó una reunión en fecha 15 de diciembre de 2021, donde analizó el contenido de la 

citada iniciativa legislativa y la sentencia del Tribunal Constitucional, además escuchó a 

los técnicos y asesores de la comisión, por lo que acordó presentar el informe legislativo 

correspondiente. 

 

Conclusión 

 

Esta comisión, luego de analizar la Sentencia TC/0448/21, de fecha 26 de noviembre de 

2021, dictada por el Tribunal Constitucional, en ocasión del control preventivo de 

constitucionalidad del ñAcuerdo para el establecimiento de una oficina de país del Banco 

Centroamericano de Integración Económica en la República Dominicana, firmado el 16 

de diciembre de 2020.ò  HA RESUELTO:  rendir informe favorable  al expediente 

01244, tal y como fue remitido por el Poder Ejecutivo, por lo que solicita al Pleno 

Senatorial, incluir en el Orden del Día para fines de aprobación del presente acuerdo. 

 

Por la comisión:  

 

Comisionados: Pedro Manuel Catrain Bonilla, presidente; Franklin Alberto Rodríguez 

Garabitos, vicepresidente; Santiago José Zorrilla, secretario; Carlos Manuel Gómez Ureña, 

miembro; Franklin Martín Romero Morillo, miembro; Ramón Rogelio Genao Durán, 

miembro; Aris Yván Lorenzo Suero, miembro; Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz, 

miembro; Bautista Antonio Rojas Gómez, miembro. 

 

Firmantes: Pedro Manuel Catrain Bonilla, presidente; Franklin Alberto Rodríguez 

Garabitos, vicepresidente; Santiago José Zorrilla, secretario; Franklin Martín Romero 

Morillo, miembro; Ramón Rogelio Genao Durán, miembro; Aris Yván Lorenzo Suero, 

miembro. 
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(El senador Pedro Manuel Catrain Bonilla, luego de dar lectura al informe de 

comisión, lo deposita por Secretaría). 

 

Senador presidente: Este es un acuerdo internacional que yo creo que no tiene la menor 

cosa, para ir saliendo de los papeles. Los honorables senadores que estén de acuerdo 

incluir en el Orden del Día la Iniciativa núm. 01244-2021, favor levanten su mano derecha. 

 

Votación 005. Sometida a votación la propuesta 

del senador Pedro Manuel Catrain Bonilla, para 

incluir en el Orden del Día la Iniciativa núm. 

01244-2021, Acuerdo para el establecimiento de 

una oficina de país del Banco Centroamericano 

de Integración Económica en la República 

Dominicana, firmado el 16 de diciembre de 

2020. 17 votos a favor, 17 senadores presentes 

para esta votación. Aprobada a unanimidad. 

Incluida en el Orden del Día. 

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Franklin Romero. 

 

Senador Franklin Mart ín Romero Morillo : Buenas tardes, presidente, Bufete 

Directivo, senadores y senadoras, equipo que asiste acá en este hemiciclo; igual, feliz año 

para todos. 

 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Cultura, respecto al Proyecto de ley que 

declara el Carnaval de La Vega como patrimonio cultural inmaterial de la nación 

dominicana. Proponente: senador Ramón Rogelio Genao Durán. 

 

Expediente núm. 01262-2021-SLO-SE 

 

Introducción  
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Esta iniciativa tiene por objeto impulsar la protección cultural del carnaval de La Vega, al 

declararlo como patrimonio cultural inmaterial de la nación y establecer condiciones para 

su preservación, desarrollo y promoción.  

 

Los orígenes del carnaval vegano datan desde el año 1510, en la antigua ciudad de La 

Vega vieja y ya para el año 1520, se había diversificado con distintos diseños de caretas y 

disfraces, que engalanaban las fiestas carnavalescas. 

 

El carnaval vegano es más que una expresión cultural, es la fiesta suprema de las 

celebraciones dominicanas, además de ser el espacio donde se forja la dominicanidad y la 

identidad nacional, simbolizada en una fiesta de mezcla de colores, donde se desbordan a 

plenitud todas las manifestaciones folklóricas y culturales de este pueblo cibaeño. 

 

Esta celebración es el reflejo de las ideas, identidades y aspiraciones de sus habitantes y 

constituye la manifestación de mayor capacidad de movilización social de la ciudad 

vegana; se celebra todos los domingos, de enero a marzo, donde los grupos disfrazados de 

diablos cojuelos desfilan por todas las calles, exhibiendo todo el colorido que les 

caracteriza. 

 

El carnaval vegano durante décadas se ha convertido en un referente nacional e 

internacional, así como en un modelo de industria cultural, ya que la cadena de 

productividad de este importante evento, impacta significativamente en la economía del 

municipio de La Vega y en el flujo turístico y comercial de la República Dominicana. 

 

Base legal 

 

La Constitución de la República, en sus artículos 93, numeral 1, literal c) y 66, numeral 3), 

establecen:  

ñArt²culo 93, (é) n), disponer todo lo   concerniente a 

la conservación de monumentos y al patrimonio 

histórico, cultural y artístico. 

 

Art²culo 66, (é) 03), la preservaci·n el patrimonio 
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cultural, histórico, urbanístico, artístico, arquitectónico 

y arqueol·gicoò. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento del Senado en su artículo 298, para el análisis 

de esta propuesta, la comisión utilizó los siguientes mecanismos de consulta: 

 

1) Reunión celebrada en fecha 15 de diciembre de 2021, en la cual se analizó de 

manera minuciosa el contenido de la citada iniciativa, tomando en consideración la 

Constitución de la República  Dominicana en su artículo 64, numeral 4, que 

establece: ñEl patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo la 

salvaguarda del Estado que garantizará su protección, enriquecimiento, 

conservaci·n, restauraci·n y puesta en valorò. 

 

2) Revisión del informe técnico presentado por la Dirección Técnica de Revisión 

Legislativa y las sugerencias de los asesores y técnicos asignados a la misma, los 

cuales recomiendan aprobar la referida iniciativa tal y como fue presentada. Esta 

recomendación fue acogida por la comisión. 

  

Conclusión 

 

Terminando el proceso de análisis de esta iniciativa, la comisión HA RESUELTO: rendir 

informe favorable a este proyecto, tal y como fue presentado, a la vez que se permite 

solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este informe en el Orden del Día de la próxima 

sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión:  

 

Comisionados: Franklin Martín Romero Morillo, presidente; Virgilio Cedano Cedano, 

vicepresidente; Lenin Valdez López, secretario; Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 

Jiménez, miembro; Héctor Elpidio Acosta Restituyo, miembro; Carlos Manuel Gómez 

Ureña, miembro; Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, miembro. 
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Firmantes: Franklin Martín Romero Morillo, presidente; Virgilio Cedano Cedano, 

vicepresidente; Lenin Valdez López, secretario; Carlos Manuel Gómez Ureña, miembro; 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, miembro. 

 

(El senador Franklin Martín Romero Morillo, luego de dar lectura al informe de 

comisión, lo deposita por Secretaría.) 

 

In voce: 

 

Hemos concluido, señor presidente. 

 

Senador presidente: Muchas gracias. Tiene la palabra la senadora Faride Raful. 

 

Senadora Faride Virginia Raful Soriano: Informe que rinde la Comisión de 

Hacienda respecto a la resolución que solicita al administrador general del Banco de 

Reservas de la República Dominicana, Samuel Pereyra, y a su consejo de directores, la 

instalación de una sucursal de esa entidad en el municipio de Pepillo Salcedo, provincia de 

Montecristi. Proponente: Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez. 

 

Expediente núm. 01153-2021-SLO-SE    

 

Introducci ón 

 

El objeto de esta iniciativa es solicitar al administrador general del Banco de Reservas de 

la República Dominicana, Samuel Pereyra, y a su consejo de directores, la instalación de 

una sucursal de esa entidad en el municipio de Pepillo Salcedo, provincia de Monte Cristi, 

de acuerdo a lo estipulado en la ley orgánica del Banco de Reservas de la República 

Dominicana. 

 

El municipio de Pepillo Salcedo, provincia Montecristi, tiene una población estimada de 

diez mil doscientos treinta y dos (10,232) habitantes, partiendo de los resultados del censo 

nacional de población y vivienda del año 2010. Además, el municipio Pepillo Salcedo 
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sustenta su economía principalmente en la agropecuaria y la industria. a pesar del flujo 

económico que generan estas actividades, en este municipio no existe una sucursal de la 

entidad financiera del Estado, por lo cual sus habitantes tienen que desplazarse a otro 

municipio o provincia para poder realizar transacciones bancarias, situación que 

obstaculiza a los habitantes impulsar sus actividades productivas, dificultando el desarrollo 

social y económico. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Para el análisis de esta resolución y tomando en consideración lo establecido en el artículo 

298 del Reglamento del Senado, la comisión realizó una reunión en fecha 1 de diciembre 

del presente año donde se analizó la citada iniciativa legislativa, el informe de La 

Dirección Técnica de Revisión Legislativa y las sugerencias de los asesores de la 

comisión. En este ejercicio se determinó que la resolución posee una redacción adecuada y 

los requisitos establecidos en el manual de técnica legislativa para la elaboración de este 

tipo de iniciativas. 

 

Conclusión 

 

Concluido el análisis de esta propuesta y tomando en cuenta las ponderaciones emitidas 

por la Dirección Técnica de Revisión Legislativa, así como de los asesores técnicos, la 

comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable, al expediente núm. 01153, tal y 

como fue depositado, por lo que solicita al pleno senatorial, la inclusión del presente 

informe en la orden del día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión: 

 

Comisionados: Faride Virginia Raful Soriano, presidenta; Dionis Alfonso Sánchez 

Carrasco, vicepresidente; Ricardo de los Santos Polanco, secretario; Alexis Victoria Yeb, 

miembro; Antonio Manuel Taveras Guzmán, miembro; Casimiro Antonio Marte Familia, 

miembro; Martín Edilberto Nolasco Vargas, miembro; José Manuel del Castillo Saviñón, 

miembro; Franklin Ysaías Peña Villalona, miembro. 
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Firmantes: Faride Virginia Raful Soriano, presidenta; Antonio Manuel Taveras Guzmán, 

miembro; Casimiro Antonio Marte Familia, miembro; Martín Edilberto Nolasco Vargas, 

miembro; José Manuel del Castillo Saviñón, miembro. 

 

(La senadora Faride Virginia Raful Soriano, luego de dar lectura al informe de 

comisión lo deposita por Secretaría). 

 

OTRO:  Informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda, respecto al Proyecto de 

ley que introduce medidas especiales aplicables a proyectos de infraestructura, alianzas 

público-privada. Procedente del Poder Ejecutivo.  

 

Expediente núm. 00950-2021-SLO-SE 

 

Antecedentes  

 

Esta iniciativa tiene por objeto establecer disposiciones especiales para facilitar el 

desarrollo de proyectos de infraestructura y alianzas público privadas financiables con 

fondos públicos o privados, con la finalidad de impulsar la inversión o atender necesidades 

especiales de carácter urgente. 

 

Según lo establece esta iniciativa, dichos proyectos deben contribuir al crecimiento 

económico, la creación de empleos y a la prestación de servicios de calidad, a precios 

razonables para los usuarios, con miras a la recuperación económica y la procura 

existencial de los ciudadanos, ante situaciones de urgencia. 

 

Las complejas condiciones económicas y sociales de nuestros tiempos demandan la 

implementación de mecanismos adicionales o alternativos con el interés de robustecer la 

estructura institucional para el desarrollo de iniciativas· público-privadas tendentes a 

mejorar la capacidad de respuesta del Estado y del sector privado para afrontar la 

creciente demanda de obras, bienes y servicios de interés general. 

 

Las recientes experiencias epidemiológicas obligan a contemplar disposiciones y 

mecanismos especiales para estructurar o ejecutar proyectos de infraestructura mediante 
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alianzas público-privadas en situaciones de emergencia nacional, producto de terremotos, 

catástrofes naturales, guerras, pandemias, entre otros acontecimientos graves e inminentes 

debidamente establecidos por el Poder Ejecutivo, así como la existencia y declaratoria 

de estado de excepción, en virtud de la Ley núm. 21-18, o situaciones de urgencia como 

lo establece la Ley núm. 340-06, en la medida que esas situaciones impacten la necesidad 

del Estado dominicano para atender situaciones de los ciudadanos, proyectos de 

infraestructura y las alianzas público-privadas. 

 

Para garantizar el desarrollo progresivo de la economía y el acceso oportuno a bienes y 

servicios públicos de calidad, resulta necesario revisar y evaluar de forma permanente 

los plazos administrativos y los requerimientos necesarios para iniciar y ejecutar en un 

plazo idóneo, los proyectos de inversión que se procura impulsar, sobre todo cuando se 

trata de emprendimientos considerados trascendentes para el desarrollo socio-económico 

del país. 

 

Base legal 

 

El presente proyecto de ley está sustentado sobre las siguientes disposiciones:  

 

�9 La Constitución de la República Dominicana. 

 

�9 La Ley núm. 47-20, de alianzas público-privadas, del 20 de febrero de 

2020. 

 

�9 La Ley núm. 107-13, que regula los derechos y deberes de las personas en 

sus relaciones con la Administración Pública, del 6 de agosto de 2013. 

 

�9 La Ley núm. 1-12, Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la 

República Dominicana 2030, del 25 de enero de 2012. 

 

�9 La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de 

agosto de 2012. 

 




































































































































